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El concursante aprobado deberá presentar•. clentr9:d.elcltado
período de· prueba, los documentd$aet'flditat1V08d~ las ,.condi·
ciones y requisitos exigidos en esta conv~.a.,SIQter:

a) certificado médico oficial, exped146,'por"¡;facultatlYo
designado por el Centro de EstudlosyExpettineil.tacl6n' de
Obras Públicas. " .

b) Certificación de nacimiento. expedida. pare!. ,Regí$'()
Civil.

e) Certificado de situación familiar o libro de tamil1a..
d) .Certificado de penales.
e) Certtiicado de buena conducta, expedido par. la ..A1ca1dia

de su residencia.
f) Declaración jurada de no haber si~expu~odeotI'08

Cuerpos u Organismos del Estado, Provl~.o.),furJ,lcipiO,.
g) Certificado de estudios primarios. t!n saCABa;
h) Certificados que acrediten las demá$ ca:ndicloIleseillgtdas

en la convocatoria.
La no presentación de est9s doeumentiOsen. elp~·indica.dO.

salvo los casos de fuerza mayor, producirál&~lmdela
admisión sin perjuicio de la responsabiUdad enq1,J.eb:~á .po;.
dido incurrir por falsedad en la irtstanc~

7. Eu el caso de que el admitido 00 superaae: ,a8f,l.~t~ión
del ServiciO el periodo de prueba, () no ,presentl\T'é,: los d.ocll
mentes señalados en la base anterior. et'I'.rit>\U:lalJorl'll\Ü1U'á
propuesta adicional a: favor de quien habiendó~prQbt\4o lOs
ejercicios del concurso-oposiclón stga' en orden ,depunttiatt6n y
méritos.

8. Una vez transcurrido el periodo de prU81>& y liprobada
por la Subsecretaría de Obras, Públicas le., prop..ueues~ de'. aclmisioo. quedará admitido definitivamente el tr~aqor$" al que
se entregará una comunicación autorizad&:~, elDh'éc:tordel
Organ1smo en la que constarán.108 extr$1108'RI"e~,,',~
el articulo 29 del citado Reglamento Gen01'al ile':J'rBb&Jo.

9. En todo lo no previsto expresament'een.t:t>n\1OC$.to
tia, regirá lo dispuesto en elR~amentoOener8,1:*'I'í'abajo
del Per5OIl8J. Operario de los ServicIos, y"~,,d~l ,).tl
nisterio de Obras Públicas. aprobado,por~'",.,d.e:',Ip..,':PI;"e6t
dencia del Gobierno de 16 de Julio de 1. J el~ento
de Régimen Interior del Centro de ~tudlQll1~~n
de Obras Públicas, aprobado por Orden,~1al (Je, 6 de
abril de 1966.

Madrid.. 24 de abril de 1970.-El Director €tel centro, Catl05
Benito.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUClON de la DlreceiónGolWr(li6e .fn".
fianza Superior e InvestlgaciQl<por 14··~ se P1'
bUca la relación de alllIlrant..ail~.jl4rlJau
brir U1>a p/aoa de Profesar a41""to""zaBsaueia
Técnica Superior de Inge_"AeronI!~'

FlnaUzado el· plaw previsto por ·laOrden .·de12 .. de: ,·,marzo
de 1970 (cBoletln OficIal del Estado> del 26:l pa,rá. laá<\lDl$lón

de aspiran:tiea al concur.so-oposlcl6n para cubrir la plaza de.
ProIéBOr agregado adjunto 'del grupo XI!, «MetalotecniB», de
la Eacuela. TécnIca SUperior de Ingenieros Aeronáuticos.

Esta. Direeoión Gt>neral ba resuelto admitir al único ..,pI-
raute a la m!mla: Don P"'cual TarIn Remobl.

Lo digo a V. S. pata su .conocimiento y efectos..
Dios gua,rde a V. S. muchos afios.
Ma<lrld. 19 de may<> de 1970.-.El Dlrector general, E'. D., el

Subdirector general de Enseña.nza Técnica Superior, José Luis
Ramos.

Sr. Jefe de .1a sección de Gestión de Personal y Ordertact6n
Académica. de Ensefianzas Técnicas

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la SubSecretaría por la que se
designa el Tribunal quehtJ. ae juzgar las oposiciones
para cubrir plaza de Arquitecto conservador. del
MfnÚlter/o de Agricultura y se hacen públicos el día
y liara· en que se ha de celebrar el sorteo para de~.
terminar el orden de actuación de los oposttores

En CUnl]>ilm1ento de lO dispuesto en la norma qUinta de la
convocatoria de opos1c16n PUblicada en el «Boletín Oficial del
Estado» de 18 .de· noviembre· de 1969 para cubrir plaza de Ar
quitecto .CQnservtt.dor del M1nlsterló de Agricultura.. esta Sub
_tarta b~ tenl@ a bien deSignar el TrIbunal callflcad<>r que
ha de 1\!Zllllf dicha <>pOSicIón, Y que estará constituido de la
forma jilguiente:

Presidente: Uustris1mo señor don José Bermejo Al'tiaga.,
Inspector' general de servicios, Q."J.e actúa en representación del
ilustrísimo seftor SUbSecretario del Departamento.

Vocales: . Don José Fonseca Llamedo. Arquitecto. propuesto
por el Colegio Oficial de ArquItectos de Madrid; @n Félix
Ugalde Rodrigo, ArqUlteet<> de la Escala Facultativa del Mlni..
terlo de la Vivienda. propueSto por la Dlreceión General de
ArqultC\ltur~, y. <km Rafael DaI-R.é Tenrelro, Jefe de sección
de la Dirección Oeneralde ColoniZación y Ordenación Rural.

Secretario: Don Fratlclsco t>elgado y Delgado, del Cuerpo
TécnicO de Adminiatractón Civil del Estado, con destino en el
Mlnlsterlo de Agricultura.

Al propio tiempO comunico a V. S. que, el sorteo pÚbl100 para
detenntnar .el orden de actuación de las aspirantes, en annonía
con loéStablec1do en la norma sexta, punto quinto,' de la convo
catoria.: .se celebrará en el salÓ,.ll de actos. de este Ministerio el
dia 2dé 7,1110 del corriente afio. a .las once de la mafiana.

Lo que ~un1co aV. S. para su conoc1mlento y efectos.
Dlosgu!\rde a V. S.
Marlrk1. 24 de junio de 1970-El Subsecretario; L. Ciareia

l1e Oteyza,

Sr. Jefe de Personal del Ministerio de Agricultura,

111. .Otras disposiciones

11'

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 166311970. de 11 de fUmo. por~l que ••
aprueba el proyecto de Tes~uradón ,~fdrológ'Ü'X)

forestal de la cuenca aUmentaaorá áelembalse ,,<fe
Beninar, de la promncia de Almetia,

El Plan de aprovechamiento íntegral de 'la CU$tlca,del rJ()
Adra de la provincia de Almeria acordadO" en·QoIU5ejQ~de 1\11·
nistros de veinte de febrero próxitno pasadQ'~'COPlltitUido
por un embalse regulador en el río Adra., J)I'eSIl' (le':J3el'iJ:l:J.Br;
del que parte la conducción prínetpáil eula Q.ueae"·lU) 'tnterca~

lado el salto y contraembalse del rio:Chloo; Uegáll~óen$\l:fU1al

hasta los depóSitos de cola de Agua Dulce.:~dé':Seb1depen~
dizan las conducctones para el abaStecitíl1en.to de':Alinerfa' y
zonas turlstica..'i adyacentes. '

El Plan Adra cotempla. as1 dos sectoreS: alst1ntos, uno ae
rlego y otro de al>a.stec1miento.

El sector riego conlleva en su primera fase el establecimiento
del em~ de Beninar y la restauración hidI-ológioo-forestal
de su ,cuenca alimentadora, como' se establece en el articulo
primerp ,del, referido Acuerdo del Consejo de Ministros.

Por los ServiciOs del Pat.rimonio Forestal del Estado, con la
colaboración del Servicio de AplicaeionesForestales de la Con
federac:ióriHitlro8rática del Sur. se ha estudiado y redactado
el eorr~~tente ProYecto de trabajos y obras para consegulr

: laproteOOión' del einbalse. al amparo de lo previsto en la Ley

1

dediec~ueve de diciemb"re de mn novecientos cincuenta y uno.
~ do$ mil doscientos setenta y cuatrO/mll novecientos se·
senta yocbo. de dieciséis ele agosto,· y Bases de Coordinación

I de las Direcclones Generales de dos de mayo de mll novecientos
I sesenta y seiS.
. ntcho proyecto Implica las siguientes actuaciones en los

Iseteci~zitosetncocoma cuatrOCientos ve1nte kiómetros CRadrados
de su· cuenca alim.entadora.

I
uno, Consorcio. adquisición o expropiación de terrenos en

una superficie de veintiocho mil cuatroc1entas una bectáreas
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DISPONGO:

FRANCISCO l'RANCO
El Vicf'presidente del Goblerno.

LUTS CARRRRO BI,ANCO

que se especüican. Como qUleta que el rItm-q d~ l()S_~~f:?ajos

de repoblación deberá supeditarse a las dlspon,-ibij1t1JL_de5-d~_,te-:
rreno y de conformidad con la Base tercera de __laB-~a:;e~_.ije
Coordinación dEl dos de mayo de mil,' nnvecient9s ~~~taY.,:;el6
ya citadas, la Dirección General de Obras: Ji.idrltlllte&ii -apiica.ril.
medios personales y económicos a la adquisidón de lt:m: rene.
nos que &e delimiten para BU repoblación -por -el Pl'trimóIlib
Forestal del Estado.

Dos. La acción del Patrimoniof'orestal del· Es~o ine;re
mentando el ritmo de sus trabajos- y obras ep.d1oh21 QU(tn.ca
hasta la repoblación de dieciocho mil noveeiéIlta$h~e~.,y
mejora de pastizales de alta montafia en dos mil: :c1euto -diez
hectáreas.

Tres. La acción del Servicio de Aplicaciones ,FQreatales,cle
la' Confederación Hidrográfica del SUr en siete mil ·.eíectent.as
cuarenta y ocho hectáreas.

En su virtud. y a propuesta de los MinjstroS'c:te Qb1'M PU
blicas y de Agricultura y previa de1iber~ción (ie:l ClPIlSej()de
Mit:jstros en su reunión del día cinco de junio de mil D()veeten",
tos setenta,

DE' JUSTICIAMINISTERIO

El Minj~tro df' A.<¡untos Ext;er1ores,
GREGORIO J,IOPI':?' BRAVO OE C,ASTR"O

DECRETO 1667/J970, -de 26 de junio, por el que se
concede la: Gran Cruz de la Orden del Mérito Cf1Al
al Sañar HeJ'mutSifl'riS.t.

Quelien-de da,r una prueba, de Mi aprpcio al &fior Helmut
Sigrist.

Vengo en concederle la Grap Cruz de la Orden del MérHo
Civil,

Así lo d:ispongo por et'pr,~nte Decreto, dado en Barcelona
a veintiBéi.8qe junto de mil novecientos setenta.

l'RANcrscO l'RAJWO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGOfl,IO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1668/1970, de 21 de inayo, por el qu.e ,'le
ind.ulta a FeUx Redondo Sánchez.

El ~nistro de Asuntos EXterIores,
GREGOIUO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRE-TO 166511970, de 26 de junio, por el que se
ooncefte' la Gran C~ de la Orden de Isabel la Ca
tóUtanl' SfñW' Jean Rey.

Queriendo dar una, prueba. de Mi aprecio al Sefior Jean Rey.
Vengo: @!h concederle la Gran. cruz de la Orden de Isabel

la Católica,
Así 10 d18POllgOPor el pr.nte Decreto, dado en Barcelona

il veintiséiS de juni{Hte mn novecientos .setenta.

FRANCISOO FRANCO

DECRETO 186611970. de 24 de Junio,por el que se
concede la Gran'Cruz :de la Orden del M éri>to Civil
al Señor Eduardo Martina,

Queriendo dar una prueba' de Mi a.precio al Sefior Eduardo
Martina, ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona
a veíntiséisde Junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Visto el e~(KIitmte de indulto de Félix ,Redondo Sánchez,
r,and.enada por. el' Trlbunal de. Orden. 'público en sentencia
de treinta. y_ uno de enero de mil nov~lentos sesenta y siete.
como autor- .. de un -delito de asociación. ilfe1ta y de otro de
propaganda ilegal a las penas de cinco· meses de arresto menor
por el primer delito y a la de un a.ño de prisión mep,or y
multa. d~ diez ro!l, pesetas por el segunqO, y teniendo en
imenta las Qircunstancí~ qu, concurrtm en los hechos.

Vtstpij. la.' LW .' de di~iocho d~ junto de mn ochocientos
setetlta.reg:t.f,ladorade lameia·de .. inciulto, y el Decreto de
veint14ós ~ .. abril de 11lÍl novecient()S tre:1nte. y ocho.

De acuerdQ.con·-t!JI··Llar~rdel Ministerio Fiscal y del Tri
btl~l de O~enl?úpltco. a .. proPUesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en BU reunión
qel diaOCh<:J de mayo de mil nov~jentos38tenta.

Vengo flJ'J. i114UItar aFél1x Redondo Sánchez de la pena
privativa de' 1ibe~dq:u:e le queda por cUtnplir y que le fué
impuesta en ·la· expresada sentencia.

As! lo di~pongó por el presente Decreto, dado en Madrid
~ veintiuno de mayo de mIl novecientos setenta.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

Artículo primero.-Aprobar el Proyecto de Rest-allractbn Hi
drológico.-Forestal de la cuenca alimentadora del· futuro em~

balse de Beninar. en las provincias de Granada V Almeria, con
la' extensión y desarrol)o que en él se definen.

Artículo segundo.-Declarar la Utílídad Pública de los tra
hajos hidrolúgico-forestales compre,l1didos. en el ¡>foyecto a los
efectos de la expropiación forzosa de los terrenos de que se
trate· y la neceRidad de su ocupación pOr el protedimiento de
urgencia.

Articulo tercero.-Los procedimientos éxproPí.,torios, q~ .na
yan de seguirse serán acordados por el Ministerio~ Obras
Públicas, a propuest.a del de Agricultm"'a" enaqllm.los .~· .. en
que no fuera posible llegar a un acuf!rdo con IQ8'::p:rttptetlirios
para el consorcio o para la adquisición direct~ ·Los ..tónbne
cpsarioB para las referidas expropiaciones de 'fincaS ~rlÍll' de
cnenta .del Minif:t.erio de Obras Públicas;

Artlculocuarto.-Los tenenos asi expropiados por elM1njg..
te1'io de Obras- Públicas, en los que, segun el Proyecto de.Res
tn.uraeión Hidrológico-Forestal que se . aprueba en"el-arti(l,tilo
primero. corresponda .actuar al Patrlmonitl FOrE!stt\14el,Eetá(fo.
sPrún entregados a éste para su repobJMtónfores~l. ,I>te-vi0
('1 establecimiento de un consorcio con la OonfederaCJ.6nHldto
grúfica del Sur.

La Confederación Hidrográfica del Sur, PQr mediQ. (le fill

Servicio de Aplicaciones Forestales, ejecutar{¡ los traha.tos en
la ?nna señalada en el mismo proyecto,

Articulo quinto.-La ejecución de Jos trabajOS nidrológico
forestales proyectados, compete al Patrimonio Forestalctel Es·
tacto, con la coordinación establecida en el. proYecto y. l,a' que en
lo sucesivo convenga establecer C9h el ,Servicio d~ ~pliea.eio~
Forestales de la Confederación Hidrográfica del Sur,aLam~

paro de io previsto en el articulo cuarenta y tres del Pecret.o
de treinta de ma.vo de mil novecientos cuarenta V uno~

ASI Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
n once de ilmio de mil novecientos ~tenta.

DECRETO 1664; 1970, de 26 ae Junto, par el qu,e se
concede la Gran Cruz de la Orden' de iSCibel·la Of,l-'
tálica al seiíor Pierre Harmer.

Queriendo dar una prueba dí' Mi aprecio al Seíior Pierte
Harmel,

Vengo en concederle la Gran Pruz de la Orden de l~l)el
la Católica. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, d~o en aareeloqa
a veintiséis de iunio de mil novecientQs b'e-tenta.

l'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CA$TRO

l'RANCISCO FRANCO

El M:lnísn-o de Justicia.
ANTONIO 'MARIA ORIOL Y UR.QurJO

DECRETO, 1669/1970. ~21 de mayo, 'J}or el que se
indulta parcialmente a Peter Rans Hennings.

Yia~o el .. eXPetiiE!:l1te de. indulto de Peter Hans Hennings.
condenado P!OI'.' .la, Audlenc1l1. :Provint:i~deCé.diz en sentencia
<le q"lnee c:\il. j1l!l& d~ !!tU Iloveci"lltos sesen.ta y n_ <:Qmo
autQr .de \IIl d~1to eontr:ala salud Pll1>lIca. a la pena de
"'"" al1Qs .'f"P .dt& cjó¡¡m¡ón lIl'Q'<lr. yla!>f"lldO "ll cuenta
las elrcí'DSlliOllClasqll&.~en· los Mohos.

"¡Ult'.&,.I' ._~--~~-~~-¡i"""'M"'1I'.T'-


